
Ilustre 
. 	 Secretaria Municipal Municipalidad 

de Punta Arenas- • 	 Plaza M~ot Gamero W74S - (61)2200323 - secretariam¡.miclpal@e-p~ntaarenas.d 

PUNTA. ARENAS, 


NUM. 4U'11 (SECCION "s").~ VISTOS: 

../ 	Antecedente N°2094/2019, recaído en Resolución Exenta N°4022, de ,fecha 26 de abril de 2019, 
del Director del Servicio de Salud Magallanes, .que aprueba Convenio para Programa en APS 
FOFAR .para el año 2019, comuna de Punta Arenas, celebrado entre el Servicio de Salud 
MagalJanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal; 

../ 	Convenio Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria 
de Salud --FOFAR componente; Apoyo Recursos Humanos, comuna de Punta Arenas año 2019, de 
fecha 26 de abril d~ 2019, celebrado entre Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre MuniCipalidad de 
Punta Arenas y la Corp'ora~ión Municipal de Punta Arenas; 

../ 	 Correo electrónico, de fecha 13 de mayo de 2019, de Alcaldía; 

../ 	 Correo electrónico, de fecha 14 de mayo de 2019, de la Secretaria Municipal; , 

../ 	 Las atribuciones que me confiere ~I artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitudonal de Municipalidades; 

../. 	 Decreto Alcaldicio W3515 (Sección "B") de 06 d~ diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio W1451 
(Sección "Di de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

1. APRU~BASE EL CONVENIO FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRÓNICAS NO 
TRANSMISIBLES EN ATENCiÓN PRIMARIA DE SALUD -FOFAR COMPONENTE; APOYO 
RECURSOS HUMANOS, COMUNA DE PUNTA ARENAS AÑO 2019, de fecha 26 de abril de 2019~ 
celebrado entre_ Servicio ce Sa~ud 'Magallanes, la Ilustre. Municipalidad de Punta Arenas y ·Ia 
Corporación Municipal de Punta Arenas" 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que lós recursos destinados al presente convenio ciende a $93.997.901.
y corre.sponde imputar al Subtitulo 24- (Reforzamiento Municipal - 'P S) del' correspondiente, 
programa. 


ANÓTESÉ, COf\t1UN(QUESE, y una vez hecho, ARCHrV 


- Servicio de Salud Magallanes 
-Corporación Municipal 
-Administración y Finanzas 
-OesarrolJo Com\lnitario 

, -Archivo.

., 
/ 

-Oirec,ión de Control 
-Asesoría Jurídica 
-O.I.R.S. 
- Antecedentes 
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CONVENIO 

FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRONICAS NO TRANSMISIBLES EN 


ATENCION PRIMARIA DE SALUD - FOFAR 

Componente: Apoyo Récursos Humanos 

, COMUNA pE PUNTA ARENAS 

AÑO 2019 

En Punta Arenas, a , entre el Servicio de Salud Magallanes, persona' jurídica de 
derecho público, domiciliado en calle Lautaro Navarro 820, represenl.í:ldo por su Director Don Nelson Hernán 
Reyes Silva, del mismo domicilio para estos efectos, en adelante el "Servicio· por una parte, la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas. persona jurídica de derecho público domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745, 
representada por su Alcalde D. Claudio Radónich Jimenez, en adelante la "Municipalidad", y la Corporación 
'Municipal de Punta Arenas, persona jurldica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge Montt N° 890, 
representada por su Secretario General D. Segundo Alvarez Sanchez, de ese mismo domicUio, en adelante la 
'Corporación", por la otra, han acordado celebrar un convenio que consta de las siguienteS cláusulas: 

PRIMERA: Se deja ,constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud MUAicipal, aprObado por la Ley 
N° 19,378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse:'"En el caso que las 
normas técnicas, planes y programas que se Impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta 'ley 
impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorpórado a los aportes establecidos 

./ en el articulo 49", 

SEGUNDA: En el marco ~el Programa de Gobierno, 2014-2019, donde se señala explícitamente, la creación 
de una Polltica Nacional de Medicamentos, el Ministerio de Salud ha decidido impulsar el Programa Fondo de 
FarmaCia para Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria de Salud. • 

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 1276 de fecha 28.12.2018, del Ministerio de 1 

Salud, anexo al presente convenio y que se entiende forma parte Integrante del mismo, el que la Municipalidad 
se compromete a des~rrollar en virtud del presente instrumento: 

\ 	 TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en aSignár a la Municipalidad recursos 

destinados a ijnanciar recursos humanos y los siguientes subcomponentes del "Programa Fondo de Farmacia 

para Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria tle Salud." y sus resp}lctivas 

estra1egi¡:lS, cuya matriz de Indicadores se encuentra en el Programa, que forma parte integrante de este 

convenio: ' 


-,SUbcomponente1: Entrega 'de Medicamentos, insumos, dispositivo~ médicos y actividades de apoyo 
a la adherencia, . .• , ' 

- Subcomponente 2: Servicios Farmacéuticos. 

CUARfA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de S~lud, a través del Servicio de 
Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la 
suma anual y única de $ 93.997;901.-, para alcanzár el propÓsito y cumplimiento del Programa, objeto del 
presente convenio. 

El Municipio se compromete traspasar dichos recursos a la Corporación y este último COOrdina;á la definición 
de coberturas en conjunto con el Servicio cuando corresponda, asl como, a cumplir las acciones señaladas por 
éste para estrategias especificas y se compromete a implementar y ptorgar las prestaciones señaladas en el 
P~rama para las personas válidamente inscrita~ en el establecimiento. 

2 QUIMICOS 8TENS ' Enfermera 11 

COM\JNA FARMAC~UTICOS FARMACJA44 hrs n:llcera 
44HRS HRS Venosa) 

PUNTA 
ARENAS 

$ 38.773.884 $ 51.631.488 
) 

$ 3.592.529 

• Los montos pueden variar entre estrategias, cuando las necesidades lo ameriten, 

, 



, ' 

. QUINTA: La Corporación'se compromete ti utiliiar los recursos entregados para financiar los componentes, 
indicadores y metas del Programa; que se presentan a continuación en la tabla W1, e implementar cada 
éstrategiasegún lo ,indicado en las Orientaciones'Técnicas del Programa FOFAR ai'io 2019, informadas seg~n 
Ord. W 355_21.01.2019 de la DSSM. ' 

. 
PESO RELATIVO 

COMPONENTE METAN'INDICADORSUBCOMp,ONENTE % 

Indicádor N°l: Porcentaje de 
recetas con despacho oportuno a Meta 1, 100010 de las recetas 

personas con enfermedad no entregadas 'a personas con 40%Subcomponenre 1: condici6n cr6nica con 
Entrega de 

transmisible en los 
despacho.fotal y oportuno. 

Medicamentos, 
establecimientos de atenci6n 

primari&: 

insumos, dispositivos 
 ,

Indicador N°2: Porcentaje dePoblaci6n bajo cohlrol Meta 2. 100"10 de losmédicos y actividades Reclamo de los usuarios ' en establecimientos de de apoyo a la reclamos con soluci6n
atingentes al programa conAPS con diagnóstico 25%'dentro de las 24 horasadherencia ,sQlución (entrega dede DM2, HTA YDLP hábiles, siguientes a la ' 

medicameniós), antes de 24 horaseón acceso oportuno a furmulaci6n del reclamo.
hábiles. ,meiticamentos, 

¡insumos y dispositivos . Meta 3. 10000Iode
Indicador N° 3: Porcentaje demédicos para ,curaci6n establecimientos de la

establecimientos 60n Merma de 100/.comuna o servicio,de salud \avanzada ~ heridas Y 
medicamentos'menor a la lineaapoyo en la adhererícia tienen,merma menor ala

base nacionalal tratamiento. linea base nacional. 
Subcomponenre N°2: •IndicadorN°4: Porcentaje deServicios Faimacéuticos Meta4,IOO%de'los 

primaría con atenci6n permanente 
estableCimientos de atenci6n 

establecimientó con ate'1ci6n 25%permanente de farmacia o 
todo el horario de funcionamiento 
de farmacias o botiquines durante 

botiquln. 
del establecimiento 

CUMPLIMIENTO GWBAL DEL PROGRAMA 100010 
, 

SEXTA: El monitoreo y evaluación se orientan a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los 

diferentes componenteS del Programa. con el propósito de mejorar su eficacia y eficiencia., por ello, el Servicio 

evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas cpntenidas en éste y en concordancia a 

los pesos relativos sei'ialados en la Tabla ~o1 ¡¡recedente. 


La evaluación d¡tl programa se efectuará en dos etapas: 

La primera evaluación se efectuará con corte al 31 ~Agosto del añe¡ en curso. De acuerdo ccon los resultados 

obtenidos en esta evaluaciól'l referida al Cúmplimiento Global del Programa, se hará efectiva la reliquidación de 

la segunda cuota en el mes de Octubre, deacuerd-? al siguiente cuadro: 


Porcentaje de Descuento de 'Porcentaje Cumplimiento Global del.Programa Recursos 2" Cuota del 30% 
~=6000% 0% 

25%Entre~Y 59 99% 
Entre • y 49.99% 50% 
Enká30 '00% y 39.99% 75% 

Menos del 30 00% 100% 

El Municipio se compromete a enviar el Q los Informes requeridos por el Programa, con fecha de corte al 3.1 dé 
agosto, hasta el dla 5 del mes de Septiembre del año ~ curso. \ 
Adicionalmente, el Servicio de Salud podrá de la súml\ de la 2" cuota•.si fuere el caso,' descontar e~ monto 
valorizado de los medicamentos e insumos. que hayan sido entregados al Municipio COn c~rgo al stock ~rltico 
de manejo del Servicio de Salud respectivo, si el Municipio .en su oportunidad, no hubiese reintegradO las 
especies entregadas, situación que deberá ,ser acreditada con Ia~ correspondientes actas. ' ' 

\ 

La segunda evalu_ción y final. se efectuará al 31 de Diciembre. fecha en que el Programa deberá tener 
ejecutado al 100% de las prel'taciones comprometidas. , 
La Corporación se ,compromete a enviar el o los Informes requeridos por el Programa, con fecha de corte al 31 
,de diciembre del año en curso. hasta el dla 5 del mes de Enero del siguiente alio. 

SÉPTIMA: Los recursos serán transferidos por los Servicios <fe Salud respectivos, en 2 cuotas (70.% - ;lo.%);'la 
'1 8 cuota contra total tramitaCión del convenio yla 2" cuota, contra los resulta¡;1os de,la primera evaluación como 
señalado en la cláusula anterior. 

OCTAVA: El Servicio podrá requerir a 11:1 Corporación, Jos datos e informeS' relativos a la ejecución del 
Programa y sus componentes especlficos en la cláusula tercera de este convenio, con loS detalles y 
especificaciones que estil1}e del caso. pudiendO efectuar una constante csupervlsión, control y evaluación del 
ml¡nno. • 
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NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente p()r la correcta utilización de los fondos traspasados a través 
de su Departamento de Auditoria. Sin perjuiGio de lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen pór las 
normas establecidas en la Resolución N° 30 de 2015, de la Contralorla General de la República, que dispone la 
obJigación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos. 
I 

DÉCIMA: El Servicio de Salud no asume respol)Sabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se 
• 	 señala. Por ello, en el caso que la Corporación 'se exceda de los fondos destinados por el Servicio para ,la 

ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. r 

DÉCIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del 
afio en curso: En el evento que la C.orporación no· hubiere utilizado y rendido el total de 'recursos transferidos al 
término del' convénio, estqs saJdos podrán ser utili;¡:ados en actividades propias para la continuidad _del 
Programa durante el primer trimestre del año .siguiente, es decir desde el 01 de Enero al 31 de Marzo del año 
siguiente, esto previa solicitud fundada desde la Corporación hacia el Servicio de Salud y aceptación de ésta 
por parte del mismo. 
En este acto las partes acuerdan que en el caso de generarse la condición indicada en el párrafo anterior, ella 

, se formalizará mediante la dictación de una Resolución del Servicio, la que será enviada a la Municipalidad 
dentrp ele los cinco dras posteriore~ a su emisión. 

DÉCIMA SEGUNDA: Sin pe~uicio de lo indicado en la cláusula anterior, este convenio será prorrogado 
automáticamente siempre y cuando el Servicio de Salud así lo disponga mediante acto administrativo que 
establezca las metas y recursos disponibles para la nueva anualidad. Lo anterior siempre y cuando el programa' 
cuente con disponibmdad presupuestaria en la ley de presupuestos del Sector Público del año respej::tivo. 

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se' firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de 
Salud, uno en el de la Municipalidad y el restante en la del Ministerio de Salud SubsecretarIa de Redes 
Asistenciales y la División de Atención Primaria. 

D~CIMA CUARTA: La person~ria de Dop Nélson Hernán Reyes Silva para representar al Servicio de 
, Salud Magallanes, consta conforme lo establecido en el Decreto Supremo N" 14 del 08 de marzo de 2019. 

Por. su parte la personeria del Sr. Claudio Radonich Jiménez para represenJtIf a la Ilustre Municipalidad de 
Punta Arenas, consta en el Decreto Alcaldicio N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. '. 
Por ~u parte, la personeria.de Don Segundo Alvarei Sánchez para representar a la Corporación Municipal,' 

, 	 consta eh copia de la slón extraordinaria del directorio del 14 de diciembre de 2016, reducida en escritura 
pública de fecha 26 de iciembre de 2016, bajo reperto~o~· ~419/2016. de la Notarla Horacio Silva Reyes. 

I 
(J1 
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